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I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Zouhir, Yasmine (Sección Deportiva Fundación Real Betis Balompié )
PEREZ MARTIN, BEATRIZ "PEREZ" (F.C. Barcelona "B")
CAÑO ISANT, ALBA "CAÑO" (F.C. Barcelona "B")
MBADI, UJU AMANDA (Valencia Féminas CF )
GOMEZ PARRA, CELIA "GOMEZ" (CD Alba Fundación Femenino )
PEÑA RUIZ, LEIRE "PEÑA" (CD Alba Fundación Femenino )
RAMOS GALVIS, LEIVIS "RAMOS" (Cacereño Femenino )
ORDOÑEZ CAICEDO, ANGELICA YAMILETH (Cacereño Femenino )
GASIENICA KOTELNICKA MAZIARZ, MARTA "GASIENICA KOTELN" (CD Tenerife Femenino "B")

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

BLASCO SANCHEZ, LAURA "LAURA" (SE AEM )
ACOSTA SUAREZ, EVELYN "ACOSTA" (SE AEM )
SANTALIESTRA ALONSO, CARLA "SANTALIESTRA" (Sección Deportiva Fundación Real Betis Balompié )
ELLOH, AMON REBECCA GRACE "ELLOH" (Valencia Féminas CF )
Tamarit Verdeguer, Sara (Valencia Féminas CF )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

GALLINAS DIEZ, CLAUDIA "GALLINAS" (Club Atlético de Madrid "B")
MIÑAMBRES GUTIERREZ, DANIELA "MIÑAMBRES" (Club Atlético de Madrid "B")

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

HERRERA SOUTO, VERONICA VALENTINA "HERRERA" (SE AEM )
RANSANZ TERUEL, PAULA "RANSANZ" (SE AEM )
Ruiz Gamez, Maria "RUIZ" (Sección Deportiva Fundación Real Betis Balompié )
ALBA HAY, ANDREA "ALBA" (Sección Deportiva Fundación Real Betis Balompié )
SOLOZABAL IBARRA, MALEN (Sección Deportiva Fundación Real Betis Balompié )
SORDO GUTIERREZ, ANDREA "SORDO" (Real Oviedo )
MARQUEZ CASTELLS, ARIADNA "MARQUEZ" (CE Europa )
DE TORRES HERNÁNDEZ, NORA "DE TORRES" (CD Filial de Fundación Club Atlético Osasuna )
Larumbe Beloqui, Saioa "LARUMBE" (CD Filial de Fundación Club Atlético Osasuna )
SÁNCHEZ HERRUZO, NEREA "SANCHEZ" (Cacereño Femenino )
SANCHEZ GONZALEZ, LIDIA (CD Tenerife Femenino "B")
MARTORELL LLOMBART, MERITXELL (CD Tenerife Femenino "B")
FERNÁNDEZ ALMAGRO, ALBA (Club Atlético de Madrid "B")
INDIAS ALVAREZ, CLAUDIA (Club Atlético de Madrid "B")
GOMEZ FERNANDEZ, RAQUEL (Club Atlético de Madrid "B")
GARCIA GOMEZ, AMAYA "GARCIA" (Real Madrid CF "B")

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Casado Muñoz, Aitor (Deportivo Alavés ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))
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Garcia Montilla, Virginia "VIRGY" (CD Alba Fundación
Femenino )

Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Jordan Sanchez, Manuel Alfonso (Cacereño Femenino ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

- RESOLUCIONES ESPECIALES

Club Atlético de Madrid "B"

Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido en el que se hace constar que “La primera parte comenzó con 7 minutos de retraso
con respecto a la hora prevista (16:00h) debido a que ambos equipos, tras haber sido avisadas ambas delegadas antes del inicio del
encuentro y además, habiendo sido avisados los equipos con bastante antelación, se personaron con retraso en el terreno de juego. Así
mismo, la segunda parte comenzó 5 minutos más tarde con respecto a la hora estipulada debido a que el equipo visitante se retrasó en su
salida al terreno de juego tras haber sido avisados con anterioridad y en repetidas ocasiones.”. Procede recordar al Real Madrid CF “B” y al
Club Atlético de Madrid “B” la obligación que viene impuesta a los equipos respecto del escrito cumplimiento del horario oficial establecido
para el inicio de los encuentros, en el desarrollo de sus dos tiempos, requiriéndose que extreme su diligencia adoptando las medidas
necesarias para su debido cumplimiento en los partidos que dispute.

Real Madrid CF "B"

Visto el apartado 6 del acta arbitral del referido partido en el que se hace constar que “La primera parte comenzó con 7 minutos de retraso
con respecto a la hora prevista (16:00h) debido a que ambos equipos, tras haber sido avisadas ambas delegadas antes del inicio del
encuentro y además, habiendo sido avisados los equipos con bastante antelación, se personaron con retraso en el terreno de juego. Así
mismo, la segunda parte comenzó 5 minutos más tarde con respecto a la hora estipulada debido a que el equipo visitante se retrasó en su
salida al terreno de juego tras haber sido avisados con anterioridad y en repetidas ocasiones.”. Procede recordar al Real Madrid CF “B” y al
Club Atlético de Madrid “B” la obligación que viene impuesta a los equipos respecto del escrito cumplimiento del horario oficial establecido
para el inicio de los encuentros, en el desarrollo de sus dos tiempos, requiriéndose que extreme su diligencia adoptando las medidas
necesarias para su debido cumplimiento en los partidos que dispute.
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